
PROYECTO DE LEY QUE OTORGA LA NACIONALIDAD POR GRACIA 

AL FILÓSOFO ARGENTINO ALEJANDRO VIGO PACHECO

CONSIDERANDO

1. Que el cultivo de las ciencias, las artes y las humanidades siempre

es beneficioso para nuestra nación y para cualquier otra, dado que

los avances culturales abren nuevas oportunidades para que las

personas ejerzan sus libertades.

2. En efecto, las ciencias, las humanidades y las artes constituyen -

por ser bienes espirituales- uno de los aportes más valorados para

el bien común y el desarrollo cultural.

3. En el caso de la filosofía en nuestra tierra chilena, no hay algún

cultivador de esta disciplina que se compare al extranjero -como lo

fue Aristóteles en la propia Atenas- Alejandro Vigo Pacheco.

4. Alejandro Vigo Pacheco es un filósofo nacido en la hermana

República Argentina, con estudios de filosofía en la Universidad de

Buenos Aires,  y con doctorado en la Universidad de Heidelberg

cuyas investigaciones abarcan en especial  la  ética,  teoría  de la

acción y teoría del conocimiento en Aristóteles y Kant, amén de

que el autor ha cultivado  investigaciones valiosísimas en la

filosofía de Heidegger, Husserl,



Tomás de Aquino, Sócrates, Platón y otros tantos filósofos cuyo 

conocimiento nos excede1 2.

5. Por  otro  lado,  Alejandro  Vigo  ha  sido  profesor  de  diversas

universidades en Chile, como la Pontificia Universidad Católica de

Chile y la Universidad de los Andes, y miembro del directorio del

prestigioso CEP (Centro de Estudios Públicos) así como columnista

de la sección Artes y Letras de El Mercurio.

6. El profesor Vigo ha demostrado un vivo servicio y amor a la patria

chilena, volcando su conocimiento y viviendo por largo tiempo

en

1 https://investigadores.uandes.cl/en/persons/alejandro-vigo/publications/  
2 “Alejandro  G.  Vigo,  nacido  en  Buenos  Aires,  Argentina,  en  1958,  es  Profesor  en
Filosofía (1984) y Licenciado en Filosofía (1988) por la Universidad de Buenos Aires, y
Doctor  en  Filosofía  (1994)  por  la  Universidad  de  Heidelberg.  Ha  sido  becario  del
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICET) (Argentina),
el Deutscher Akademischer  Austauschdienst  (DAAD)  (Alemania)  y la  Alexander  von
Humboldt Stiftung (Alemania).
Entre 1982 y 1988 se desempeñó como Docente Auxiliar de Griego y de Historia de la
Filosofía Antigua en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires
(Argentina). Entre 1993 y 2001 ha sido Profesor de Filosofía Antigua y de Seminarios
de Textos en el Instituto de Filosofía de la Universidad de los Andes (Santiago, Chile).
Entre 2002 y 2006 ha sido Profesor Adjunto Ordinario del Instituto de Filosofía de la
Pontificia Universidad  Católica  de  Chile  (Santiago  de  Chile,  Chile).  Como  profesor
visitante ha enseñado en diversas universidades de Hispanoamérica y Europa. Desde
2006 es  Profesor Ordinario  del  Departamento  de  Filosofía,  de  la  Universidad  de
Navarra.” El año 2021 volvió de manera definitiva a Chile.

“Ha publicado, entre otros, los siguientes libros: Aristóteles, Física, Libros IIIIV
(introducción,  traducción  y  comentario;  Buenos  Aires  1995);  Zeit  und  Praxis  bei
Aristoteles. Die Nikomachische Ethik und die zeitontologischen Voraussetzungen des
vernunftgesteuerten Handelns (Freiburg – München 1996); La concepción aristotélica
de la felici dad. Una lectura de ‘Ética a Nicómaco’ I y X 69 (Santiago de Chile 1997);
Platón, Apología de Sócrates (traducción anotada con introducción y análisis; Santiago
de  Chile  1998;  3ra.  edición  corregida  y  ampliada  2001);  Estudios  aristotélicos
(Pamplona 2006). Ha publicado también unos 70 artículos en volúmenes colectivos y
revistas especializadas de Iberoamérica, Europa y EEUU.
Es coeditor de Méthexis. International Journal for Ancient Philosophy (Academia Verlag,
Sankt Augustin, Alemania) y Miembro Titular del Institut International de Philosophie,
École Normal Supérieur – CNRS, Paris.”

https://investigadores.uandes.cl/en/persons/alejandro-vigo/publications/


nuestra república, sintiendo los mocionantes un deber de 

retribución y gloria para con él, por lo que venimos en proponer el 

siguiente

PROYECTO DE LEY

ARTÍCULO ÚNICO: Otórgase la nacionalidad chilena por gracia

al filósofo argentino Alejandro Vigo Pacheco.
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